
Página 1 de 1  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  05001 31 03 012 2023-00168 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: GERPROYECTOS SAS, MIGUEL ARTURO ROLDAN  

BUSTAMENTE, CLARA INES BUSTAMANTE POSADA. 

DECISION PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta 
otorgada por EPS SURA, en donde remiten la información de los datos de 
ubicación de MIGUEL ARTURO ROLDAN BUSTAMENTE, para que proceda 
con su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
M 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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